
 

 

 

 

 
 

MANUAL PARA AUTORIZAR y/o CONSULTAR EL TRATAMIENTO DE DATOS, 
IMÁGENES, VIDEOS, ETC. EN ACTIVIDADES DEL CENTRO: 

 
Nota: Los tutores legales pueden dar el consentimiento de los hijos menores de 14 
años. Si tiene varios hijos en el centro deberá hacerlo para cada uno de ellos. 
Para alumnado de esta edad o mayores, son ellos mismos quienes han de hacerlo en 
EDUCAMOSCLM (serán informados en el centro), conforme al art. 7 de la L.O. 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 
 
Usted deberá acceder introduciendo las claves en la plataforma EDUCAMOSCLM. 
 
Una vez dentro de la aplicación deberá acceder al módulo SEGUIMIENTO 
EDUCATIVO 

 
 
Y pinchar sobre la opción LOPD / INFORMACIÓN CONSENTIMIENTO 

 
 
Pinchando sobre el fichero indicado, se abrirá una información donde deberá marcar 
la SI en las dos opciones que aparecen. 



 

 

 

 

 
 

 
No olvide validar la elección arriba a la derecha: 

 
Tras esto podrá comprobar que ha autorizado el consentimiento. 


